
Guayaquil, 6 de Noviembre de 1996 
REFERENCIAS 

23.333 el. 95 

« Room. 2.887 o Mo 96 
Señor 

MARCO MORALES GARCES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: jes 
42 

Por pri de de presente pongo en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PAPEFORM S. A., celebrada en esta 

fecha, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO 

AÑOS y con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, entre las que se 
encuentra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Su des ¿nación se ha hecho en reemplazo del señor Ec. Gustavo Núñez 

Márquez, cuya renuncia fue aceptada. 

   

  

     

        

       
     

  

   

  

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de le Compañía, en forma individual, en todes los negocios relacionados 

con su giro y tráfico, con las más amplias facultades, pero requerirá autorización 

especial de la Junta General para vender, Mfotecar, etc., bienes inmuebles de la 

Compañía. 

Para los fines consiguientes 
se 

ago conocer a usted que el Estatuto Social vigente, en 

el que se encuentran señaladas las atribuciones y deberes que corresponden al 

Gerente General, está inéorporado en la Escritura Pública de Constitución, autorizada 

por el Notario Sépiifo de Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 27 de Abril de 

1995, mó Registro Mercantíl de este Cantón, el 29 de Junio de 1995. 

SECRETARIO DE L JUNTA gé 
O 

Acepto la designación constante en el Nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 6 de Noviembre de 1996 

AER



   

En la presente fecha queda ¡inscrito este 

" Nembramiento de Geruado eunmol 

: Folicls5 70.21 6 A _Regis mercantil NO 

Z O. £$S" Repe: toro mo 33,676 

Comprobentes depayo por les A 

Se archivan los 

impuestos respectivos.- bier
mhs 

Ll Novienabee ole se?    

     

       

  

AROTOA MIGUEL ALVA 
il del Cantón Guay 

AB, HECTOR M. 

Registrador Mas 

Cantón Guay 

  

   

    

   

 


